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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por el que se convoca la 
licitación, por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación de un contra-
to de servicios.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Cultura y Patrimonio.
c) Obtención de documentación e información:
 1.  Dependencia: Dirección General de Cultura y Patrimonio. Servicio de Difusión del 

Patrimonio Cultural, Archivos, Museos y Bibliotecas.
 2. Domicilio: Avenida Ranillas, 5, D 2.ª planta.
 3. Localidad y código postal: Zaragoza, 50018.
 4. Teléfono: 976 714 945.
 5. Correo electrónico: julibarri@aragon.es.
 6. Fax: 976 714 987.
 7.  Dirección internet del perfil del contratante: http://www.aragon.es/Contratacion-

Publica
 8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 13 de mayo de 2016.
d) Número de expediente: SDPCAMB 01/2016.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Servicio de tienda y librería en el I.A.A.C.C. Pablo Serrano de Zara-

goza.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Domicilio: I.A.A.C.C. Pablo Serrano, paseo de María 

Agustín, 20, Zaragoza (Zaragoza).
e) Plazo de ejecución: 4 años (prorrogables 2 años).
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) CPV: 92521000-9.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 324.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
No existe presupuesto de licitación al tratarse de un contrato sin gasto para la Adminis-
tración, siendo el importe del mismo abonado directamente por los usuarios del ser-
vicio. Valor estimado 324.000 euros, para calcular el valor estimado del contrato se ha 
realizado la simulación de una cuenta anual de resultados de explotación de la tienda 
y librería con una amortización de la inversión a cuatro años y una posible prorroga de 
otros dos años.

6. Garantías exigidas: Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del canon anual ofertado.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia profesional: Ver pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
b) Compromiso de adscripción de medios: anexo III del pliego de cláusulas administra-

tivas particulares. Formalización de una póliza de seguro por un importe mínimo de 
30.000 euros.
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8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15 horas del lunes 23 de mayo de 2016.
b) Lugar de presentación:
 1.  Dependencia: Registro General de la Diputación General de Aragón y demás 

Unidades de registro. Si la oferta se remite por correo deberán cumplirse los re-
quisitos del artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (fax: 976-714987).

 2. Domicilio: Paseo María Agustín, 36.
 3. Localidad y código postal: Zaragoza 50071.
 4. Dirección electrónica: http://www.aragon.es/ContratacionPublica.
c) No se admiten variantes.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Avenida Ranillas, 5 D, 2.ª planta.
b) Localidad y código postal: Zaragoza, 50018.
c) Fecha y hora: Apertura del sobre número dos “Propuesta sujeta a evaluación previa”: 

a las 10:00 horas del 6 de junio de 2016. Apertura del sobre número tres “Oferta 
económica y propuesta sujeta a evaluación posterior”: a las 10:00 horas del 13 de 
junio de 2016.

10. Gastos de publicidad:
El importe de los anuncios de licitación será por cuenta del adjudicatario, con el límite 
máximo de 1.000 euros.

Zaragoza, 11 de abril de 2016.— El Director General de Cultura y Patrimonio, Ignacio Es-
cuín Borao.
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